
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA 

UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
 

TELECOMCCC S.A. 

CELEBRADA EL 27 DE MARZO DEL 2019 

 

En las oficinas de la compañía ubicada en Sauces II, Mz. 113F Villa 86, provincia de Guayaquil, 

siendo las 10:00 del día 27 de marzo de 2019, se reúne la Junta General Ordinaria de Accionistas 

de la compañía TELECOMOCCC S.A. Preside la junta como presidente el señor BERMEO 

ABRAHAM CESAR AUGUSTO   y actúa como secretario el señor MURRIETA GARCIA CARLOS 

ANDRES.  

 
El presidente ordena que por medio del secretario se verifique la presencia de los accionistas:  
 

No. IDENTIFICACION NOMBRE 
CAPITAL 

SOCIAL 

NUMERO DE 

PARTICIPACION

ES 

% 

1 1102896246 Bermeo Abraham Cesar Augusto       440,00 440 55% 

2 1104433311 Celi Vaca Cristian Andrés       160,00 160 20% 

3 0922557533 Murrieta García Carlos Andrés       200,00 200 25% 

TOTAL        800,00 800 100% 

 
Verificado el Quorum se da inicio a la junta la misma que tiene carácter de universal, por estar 
presente el 100% del capital social, es decir USD 800,00.  
 
El presidente ordena que se de lectura la orden del día: 
 

• INFORME ANUAL DE LOS ADMINISTRADORES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
ECONÓMICO 2018. 
 

• CONOCIMIENTO Y APROBACION DEL BALANCE GENERAL Y DEL ESTADO DE PERDIDAS Y 
GANANCIAS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO 2018. 

 
Sobre el orden del día:  
 
INFORME ANUAL DE LOS ADMINISTRADORES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO 
2018. 
 
Toma la palabra el Sr. MURRIETA GARCIA CARLOS ANDRES, Gerente General de la compañía y 
procede a dar lectura a su informe. Concluida la lectura y luego de las deliberaciones le informe 
es aprobado por unanimidad. 
 
 
CONOCIMIENTO Y APROBACION DEL BALANCE GENERAL Y DEL ESTADO DE PERDIDAS Y 
GANANCIAS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO 2018 
  



La junta una vez conocidos los balances y estados financieros proceden a aprobarlos por 
unanimidad, ante la explicación del Sr. MURRIETA GARCIA CARLOS ANDRES, Gerente General 
quine indica que la empresa aún no ha iniciado actividades económicas.  
 
 
Se da por concluida la presente Junta por parte del presidente y se concede un receso de 20 
minutos para que se extienda y se firme la presente acta.  
 
Cumplido el plazo dado por la presidencia se da lectura a texto de la presente Acta por todos los 
presentes y los accionistas proceden a suscribirla ratificando las resoluciones aquí expresadas.  
 
 
               Presidente                 Gerente General 

                                                     Secretario 

  
 
 
 
 
 
 

              Accionista      
 
 
  
 
 
 
 
 


